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PLU£ 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
•rie suíicríbe á ' este"periódico"eu la Kédacciou^ casa dts Jusé GONIALBZ ftEW>ÑD>>,—calle de La Platería, n.* 7 , — á al) reales aeraestre y 30 el trimestre, 

pagados ánticípádos.' Los ánuacioá ae iaser taráu á medio real liaea para-los suscritores y un real líaea para los que no lo sean. 

Luego r/ue los Sre$. Ahulfivs y Secretarios reciban los números del Boletín 
yüí* ctirrespundan ni distrito, disfHmdrámfUv se fije m ejetaplar en el sitio de 
tiostimbre, donde pernutmcerá kustit id recibo del número siyuiente. 

Los Secretarios cuidarán de comermr los Bolethm cuteccionados ordena' 
damente para su encuadérname (¡ae deberá varificirse cadn año. 

PARTE OFICIAL. 

ftOBlKKNO UE PROVINCIA. 

Núm 338. 

Colegios y Secciones estable
cidos por acuerdo de los A y u n t a 
mientos que ú c o n t i n u a c i ó n .se 
expresan, para las p r ó x i m a s elec
ciones de los mismos y de ü i p u -
tmlos provinciales. 

Mo'iiiustcu.—Tres COIIÍÍIÚIS.—1.' en 
MoHiiaseca.—2.* en lltago'tle Aiu-
britf cmi \cebi}. Ful^oriu y m B.irriu 
ilu r.is 'Cejdilas.—3.' en l'aiüilcvsulana 
rim OiKiinio y Cailrilluilel Monlu. 

Pnr'ulasrca. — tres cul í i ; i i)5 .=t . ' en 
l'aiMd.iáL'cn cun Cula.Publailui'd y Pa • 
rwlina.—2.' en Tejeira con l'oicari-
zas y Campo údl Agua.—3." en Pra-
ilo cun Ve^usllina v Villar ile Acero. 

Toral de Mcrayo. —Tres col e;' ¡os. — 1 . ' 
en Toral de Alei'ayo.=2." un Rimor 
con Vilialiüi'e.—3.' en Valdecaüada 
con OíUeK 

'i'rudmt.—Tres culegios.—1." en Man 
zaueila con una sección un Pozos, otra 
en Quintanilla y oda un V i l l a r . — i . ' 
Trncli.is cun una sección eu cada lirm 
«Je los pilubluj de Trucli'llas, Valilaví-
(la y Cunas.—3.' en Uaillo con Cor
porales, L i Cuasia é Iruela, can una 
si-cciou en ua'la uno de ellos. 

Vrgacervera —Úu colegio en la capital 
uul Ayuntamieulo. 

Ln Ercim.—Tres colegios.—lín La Er-
cilla con Oceja. Yugueros y Saii Pe
llín.— 2 * en Fresnedo con La Serna. 
Palaeii) y óobrepeftas.—3." Barrillos, 
con la Arcisa.lil Corral, Saula Coluui-
l).i y Laiz, 

Hnriegot.—üos Colegios.—1." en Sa
llemos con Fubljdura y el barrio de 
la Ci uz du Atadinos hasta el l'unlon 
de Jarambicl .—í. 'eu Caí bajal y sus 
iJuspublados y ul barrio de lu Puente 
de Azadiuos. 

Ba t r iam.— Tres colegios,—1.' un 
Destriana y su Sala Consistorial con 
los barrios do Arriba y de Abajo.— 

,2 . ' en Robledo con la plaza de la Igle
sia y calle de U^sti iana y Itobledino. 
—3.* eu [liibledluo coa las calles de 
Santiago. La Pradera, da Abajo y las 
Ueras. 

[ Quinlam y Conjosto.—Tres colegios. 
—l.'enyuintaua y Congosto con una 
sección eu Palacios —4. ' eu Uerierus 
con uua secciou en Tabuyuelo.— 3 ' 
eu {¿uiutamlU de Fiorez con una Sec-
cioj eu Toriitiru* 

Villiml/isco.—Tfi!? colegios,—1 ' en 
: Villiizatizii con Villavelascii. Villa-

diugo y, ValiMciipa.—i.' en Velilla 
con Sliizos y C.iiliajal.—i. ' un llene. 
dn cun Caslrilln. 

CorbUlns de los Oteros —Un colegio en 
la capilal del Ayuntamiento. 

Cebrones del Rio.--Dns colegios,—l.v 
eu Cebroues v su casa cuusUlui inl y 
la niiljil del pueblo de San Juan de 

' Torres, dividido desde el raaUoi'i) nue 
le atraviesa a la parle de Ponienle.— 
2. ' en San Mirtin y su casa escuda 
de niil'is con la otra inilad dol pueblo 
de San Juan, 

Berlanna. - r \ ) a i colegios — 1 . " on Ber-
langa con Ciislilan»s y San Miguel de 
Laniíi-e.—2.' en Laugre y su barrio. 

\atdesamiirit Un colegio un la capi
tal del AyunlamienUi. 

Campo la Lomba.=üt \ colegio eu la ca
pital delAyunlainienlo 

VMaverde de Xrcvjos.— Un colegio en 
la capital del Ayunlamiento 

Pósadtt de faldean.— Dos coleg¡0j .= 
1. ' en Posada din Prada, Santa Ma
rina y Ca ín .=2 . " en Snlo con Caldo-
villa, Los Llanos y Coriiiuaues. 

CainAiis fltrjs — tres iwlegios.—1." 
en Cibaftas liaras y su casa consisto
rial con los barrios de Sld Ana, la 
Cogulla,' barrio de Abajo, Carretera, 
Notas y k i Rubios.—2.* en Uabafias 
y su casa escuela núm. 2. con los 
barrios de Caaeron. el de Aniba. la 
Era, Corral de Abajo. Ueliesa, Valle 
del Agua y Jlalliidiiia.—3 • eu Cor-
lignera cun sus b-inins S. Marlin, el 
Pi adn. las Brunas, Tesu, ul Valle y 
La Clima. 

Veg.i de Bipinartia.—Tres culegins.— 
1 • en Vega de Uspinareda 2.' en 
Bipiuareda.—3.' En Sésamo cuu V i 
llar de Otero. 

Vi l la f ranc ide lMino .— Tres colegios. 
1." unnpiuslode las parroquiasde S. 
insto y la de la Asunción.—2.* con 
las de Sintiago. S. Nicolás, Juan y 
Sta. Marta.—3.'la de SU. Cilalina, 
couslituyónduse el 1.' eu la escuela de 
la parroquia de S Juslo, el 2 ' eu el 
local del teatiu y el 3 ' en las Salas 
cunsisturiiiles. 

Barrios de Luna.—Tres colegios. — ! . • 
en la capital de Avuulainieiilo y su 
Sala cousislut'ial, del que (orinan parte 
los pueblos de los Barrios, Pnde y á a -
gfleru.— 2 ' eu Veg.t de Perros con 
Mura y Portilla.=3 "eu Mii'mra ceu 
Mallo, Jliranles y Coserá. 

Chovis de Abajo —Tres colegios.—l." 
Ctiozas de Auaju cou Cbuzas de Ar r i 
ba y Anljinio de Arriba.— 2.' en Vi
llar de Mazaril'e con Mozóndiga y 

Mtí¡züra.=3. ' en Arduncino con Ba-
imneias y Cembranos. 

Roperuelos del Jfiramo. — Tres cole
gios. —I.0 eii Hiiperuolos.— 2." cou el 
despoblad» de Mestajas y el Villar.— 
3. ' eu Moscas. 

Quintana del Marco l'no en la capi
tal del Ayuulainlentii. 

íeoi i .— Cuatro colegios.—1.' lo compo-
iioii la |)iijToi|uia de S. Martin de Mu
rallas adentro. Salvador del Nido, á . 
Pedro de los Huertos y S. Juan de l l - i -
gla.—2.' Afueras de 9. Marliu, Nlra. 
Sra. del Mercado, St i . Ana y Puente 
del Cislro.—3.' S. Marcelo, Salvador 
de Palalde lley, Itastru, Plazuela de 
Sto. Domingo y Renueva.—i.* Santa 
Harina, Presa de Pueda Castillo y San 
Lorenzo.-

CaUrillo de la falduerna.— Un colegio 
en la capital del Ayuiitaiuieuto. 

Sta, Marinadel Bey —fres colegios.— 
1,* en Sla. Marina con Sardimedo. — 
S.'en Yillamor.—3." eu VUlavaule 
cun S. .ilai tin. 

Rtfuejo y C'orús—Tres colegios.—1.* 
mi ltei|ucjo con Culebros, Villar, Nis-
loso, Taoiados y Balbuoua.— 2," eu 
Villagalon con Brañuelas y Ucedu — 
3 ' un .MoDlealegrecon la Silva y Man
zanal. 

Valle de Finolledo,~Tres colegios.— 
l."eud.Pmlru.-2.'Vallo de Pinollclu. 
3'* Bilí bia con los pueblos de S Mar
tin, Móru la, Peuoselo y liuslarga.cou 
una sección de Moreda 

PoMudura de Pelayo Gama.—Uui) eu 
la capilal del Ayuolaiuieiilo. 

Sulumon. —tíos oulugius.ul . ' en Cigue-
ra cmi Luis y B.i luuona.^.1 eu.Las 
Salas con Salomón y Huelde. 

(/rudeces =Ti'es ciitegws-=l. ' enfiru-
det'es con Villanofar, Villacidayo, N. i -
VH, Cil'ueutes, Casasuia y Vaidealiso. 
—2.* euS. Barlolomé cun Saiitibaiinz, 
Carbajal. Talpuripiero, liarfin y Val-
ilcalcoii = 3 . ' e i i Itueilii con Mellanzos, 
Valuuviecu, Cafiual, Villarralei, V'al-
deSau Pedro y Val de San Miguel. 

Vííi.jrs.=Uiio eu la capital del Ayunta
miento 

¡tan Andrés del Babunedo.—Trus co
legios.— I . ' Eu á . Andrés cun Villa-
balter, donde se eslabiecura uua sac-
ciou.—2." FuiTdl.=3. ' Trabajo del 
Camino. 

Pozuelo del ftiivimo—Tres culegios.= 
(."Pozuelo del Pai'aiBO.=a ' Allo-
var = 3 ' Saludes de Caslroponce 

Sla. Mar ía del Pái 'u / iw—l'res coie-
g i o s . = l . ' Eu la casa cousUlorial, 
empezando en la casa de Cecilio Sas-
Ire y lenniuando en la de Pudro Paz 
y recurre parte de la calle de La Bd' 

(¡oza. Plaza mayor, calle del Piail» 
Abajo 7 de S. Maraés .=2 . ' Ka l i 
casa-escuela y cninpruuilera desde la 
casa de Mateo Várela hasta la da 
Frailan Mielgo, reconiundo las ca
lles de la Pelóla y parle de la de La 
Baüeza.=3.° Eu lu escuela de niñas 
y comprende las calles de la Perrera, 
Pedieiia y Cisalaguna, empezando en 
la casa de Maleo Martínez y termina 
en la de Lázaro Blanco. 

Sía. María de Ordás.—Tres colegios. 
= 1 ' Adrados con Riocastrillo y Ca-
llejo.=2." En VillurroiJrigo.=3.'E!t 
Sla. María con Sanlibabez y Selga. 

¿i7/9.=Ti'es co.eg¡us.=»l.' En Li l lo .— 
2 . ' En Camposulillo con Sancibrian / 
S o l l e . ^ i . ' En Redipollos con Coli
lla I é Isnba. 

Ce4fl»ico.=Tri!s colegios.=1.* En Ce-
bamco con Coreos, La Uiva, (JuiuM-
nilla y Sta. 01aja.--=2.' Eu Mmidre-
gan»s .=3.* En el Valle. 

Vejumiun^Trescolegios^l.11 l!n Ve-
gainian con Lodares.=2 " Eu Utrcn» 
cu» Uucayo, Armada y Oiouos.=3 " 
En Cunpillo con Valdebuesa. Per
reras y Quintanillii. 

Sancedo,= Tres colegios = 1 . * En San-
cedo. = 2 . " O l i i i o . = t . ' En Cuelo. 

Lo iftiese publitia en este periódica 
oficial a tos efectos que determina el 
párafo i . ' del art. 37 de ta ley muni
cipal de 20 dn Ayostu ültiini>.-—Ltoii 
22 de Noviembre d'. l ! i7U.=/ i í ffo-
bernudor. Viceule Lobil. 

Circular uúm. 339. 

No h a b i é n d o s e producido recla
m a c i ó n a lguna ante la E x c m a . 
Diputaoion prov inc ia l contra los 
acuerdos do los Ayuntamientos! 
referentes á la fo rmac ión de la-s 
listas electorales, estas deben con* 
siderarse legalmente ú l t i m a d a s . 
y poc consiguiente oonooarsa con. 
exact i tud al n ú m e r o de electores 
de cada m u n i c i p i o . 

Los Sros. Alcaldes tan pronti> 
como reciban e s t e n ú i a e r o del Bo
l e t í n oficial , manifestardn i esti> 
Gobierno de provincia , el n ú m e n » 
deeleatoras del A y u n t a m i e n t o , ¡t 
Bu de proceder a l repar t ¡ in ien t .> 
de las c é d u l a s talonarias que de
ben entregarse 4 domici l io i cad¿i 
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t ino do los eloctores. Ruego pues 
íi los Sres. Alcaldes n o demoren 
este servicio, toda vez que es poco 
e l tiempo que queda para formar 
los libros talonarios, que se rán 
tantos como Colegios y Secciones 
existan en e l mun ic ip io ; advir 
t i éndo le s , que s» p r o o u r a r á mat t ' 
darles a d e m á s u n n ú m e r o propor
cionado de c é d u l a s para supl i r las 
faltas de las qu« se i n u t i l i c e n a l 
cstenderlas. León 22 de Noviera-
W d e 1870.—El Gobernador, V i 
cente Lobi t . 

Circular núm. 349. 

Los Ayuntamien tos que á con
t i n u a c i ó n se espresan y que n o 
h a n r emi t ido á esta Gobierno 
copia de las actas en quo h a y a n 
acordado la d iv i s ión de su t é r m i 
no mun ic ipa l en Colegios y Sec
ciones, s e g ú n se les t iene preve
nido en circulares publicadas en 
los Boletines n ú m e r o s 115 y 118, 
lo ver i f icarán en e l improrogaMe 
t é r m i n o de qu in to dia , ati la i n 
te l igencia que trascurrido que sea 
se e n v i a r á n comisionados á su cos
t a á recogerlas, con el papel cor
respondiente á la m u l t a de c i n 
cuenta pesetas.con que desde aho
ra quedan conminados. L e ó n 23 
de Noviembre de 1 8 7 0 . — E l Go-
l icrnador , Vicenlc L o b i l . 

AYUNTAMIENTOS BUE SI CITAN. 

Astorga, 
Carrizo. 
Castril lo de los Polvazares. 
Otero de Escarpizo. 
S. Justo de la Vega, 
V a l de S. Lorenzo, 
V i l l a m o j i l . 
S. C r i s t óba l de la Polantera, 
Vegaquemada. 
A r m u n i a , 
Carrocera. 
( .¡imanes del Tejar, 
Cabril lanos. 
liorrenes. 
l'^neila. 
J'riaranza. 
Uenedo. 
Almnnza. 
Castromudarra. 
Cubillas de Rueda. 
Joari l la . 
(Jordaliza del Pino. 
L a Vega, 
tita. Cr i s t ina . 
V i l l a m o r a t i e l . 
Vi l leza . 
Algadefe, 
Fresno de la Vega, 
bordonci l lo , 
titas. Martas. 

Valdemora. 
Valenoia d« D . Juan. 
Vi l lamandos . 
V i l l a h o r n a t e . 
Vi l laque j ida . 
Balboa. 
Barjas. 
Oencia. 
Trabadelo. 

L E Y HIPOTECARIA. 
TITULO IV. 

DE Ik EXTINCION DE LA INSCKIPCION T 

ANOTACION PRBV ENT1VA. 

(Cbfi/imiaeiM.t 
A r l . 88. líl lagaUrio lie rentas 6 

pensiones periódicas inipueslas pur ei 
leslailor Jeterminadamenle a cargo de 
alguno de les herederosió.ile oíros lega
tarios, pero sin declarar personal esta 
obligación, tendrá derecho dentro del 
plazo seilalado en el arl. S6 á exigir 
que la anotación preventiva que opor
tunamente hubiere consliluido de su ile-
recho se comierla en iiiicripcion hipo
tecaria. 

A r l . $9. El heredero ó legatario 
gravado con la pensiuu deberá coiisli-
luir la hipoteca de que (rala el a i líenlo 
anlerior sobre los mismos bienes anola-
dos, si se le adjudicaren, ó sobre cua
lesquiera otros inmuebles de la herencia 
que se le adjudiquen. 

La eleiivion corresponderá en lodo 
caso, á dicho heredero ó legatario gra
vado, y el pensionista deberá admitir la 
hipoteca que aquel le ofrezca, siempre 
que sea bástanle y la imponga sobre bie
nes procedentes de la herencia. 

Art. 90. El pensionista que no hu
biere constituido anulación prevenliva 
podrá exigir laiabien en cualquier liein-
po la inscripción hipolecaria de su de
recho sobre los bienes de la herencia 
qiiH subsistan en poder del heredero, ó 
se hayan adjudicado al legatario ó here
dero especialmente gravado, siempre 
que pudiera hacerlo, mediando anotación 
preventiva eticaz, conforme á lo dis-
]raeslo en el articulo anterior. 

lisia inscripción no surtirá efecto si
no desde su fecha. 

Ar l . 91 . El pensionista que hubie 
re obleuido anotación preranliva no po
drá exigir que se le iiipotequen otros 
bienes que ios anotados, si estos fueren 
suliciuiiles para asegurar el legado. Si 
uo lo fueren, podrá exigir el cumpli-
uiieiilo de su hipoteca sobre otros bi«-
ues de la herencia, pero con sujeciou, 
cu cuanloa eslos úllimos, a lodispueslt 
en el segundo purrafu del articulo an
terior. 

A r l . 92. La anotación á favor del 
acreedor refaccionario caducará á los 
iusenla dias de concluida l i obra objeto 
de la refacción. 

A r l . 93. El acreedor refaccionar» 
pinn a converlir su auolacion pieveiiti-
va eir inscripción d* hipeleca, si al es

pirar el tírmino seSn'ado en sel arti
culo anterior no estuviere aun apagado 
por completo de su créililo por im.,hd : 
ber vencido al plazo estipulado eu el 
contrato. 

Si el plazo estuviere vencido, podrá 
el acreedor, ó prologarlo medíanle la 
conversión de la anotación de inscrip
ción hipotecaria, ó exigir el pago desde 
luego, para lo cual surtirá la auolacion 
lodos las efectos de la hipoteca. 

A r l . 94. Para converlir en inscrip
ción hipotecaria la anulación de crédito 
refaccionario, se liquidara este si uo fue
re liquido, ; se olorgará escritura pá -
blica. 

Art . 95. Las cuestiones que s« sus
citen entre el acrecilor y el deudor so
bre la liquidación del crédito refacciona
rio, ó sobre la constitución de la hipo
teca, se decidirán enjuicio ordinario. 
Mientras este se sustancie y termine, 
subsistirá la auolacion preventiva y 
producirá lodos sus efectos. 

A r l . 96. La anulación exigida á 
consecuencia de no poderse verilicar la 
inscripción por defeclos subsanables del 
titulo presentado caducará á los sesen
ta dias de su fecha. 

Esle plazo se podrá prorogar hasla 
ciento ochenta (lias por justa causa, y 
en virtud de providencia judicial. 

Ar l . 97. La caucclnciun de las ins
cripciones ó anotaciones prevenlivas 
solo exlingue, en cuanlo á tercero, los 
derechos inscrilos á que afecte, si el t i -
lulo en virtud del cual se ha verificado 
no es falsn ó nulo, ó se ha hecho á los 
que puedan reclamar la falsedad ó nu
lidad la nolilicaciiin que prescribe el 
arl . 34. sin haberse furmalizado lal re
clamación, y no contiene el asiento vi
cio exterior de nulidad de los expresa
dos en el articulo siguiente. 

A r l . 98. Será nula la cancelación: 
Primero. Cuamlo no dé claramente 

á conocer la inscripción ó anotación 
cancelada. 

Segundo. Cuando no exprese el do-
cumenlo en cuya virlud se haga la can
celación los nombres de los otorgantes, 
del Notario y nel Juez o Tribunal en su 
caso, y la fecha del olorgamieuto ó ex
pedición. 

Tercero, Cuando no exprese el 
nombre ile la persona á cuya instancia 
ó con cuyo consenlimioiilo se verifique 
la cancelación. 

Cuarto. Cuando haciéndose la can 
celacion á nombre de persona dislinta 
de aquella á cuyo favor estuviere hecha 
la inscripción ó auolacion, no resultare 
de la cancelación la representación con 
que haya obrado dicha persona. 

Quinto. Cuando eu la cancelación 
pare ial no se dé claramente á conocer 
la parla del inmueble que haya des
aparecido, ó la parte de la obligación 
que se extinga y la que subsista. 

Sexlo. Cuando habiéndose verifica
do la cancelación de una anulación eu vir
tud dedocumanto privado, no defé el (te 
istrador de conocer a los qu<: lo suscri
ban, ó álos testigos eu su defecto. 

Sétiraa. Cuando no conlenga la fec ha 
déla presentación en el Registre del lilMlo 
en que se haya convenido ó mandado la 
cancelación. 

Art . 99 Ppdrá declararse nula la 
cancelación con perjuicio de tercero fue
ra del caso de haberse hecho la notifica -
cion del ar l . 34: 

Primero. Cuando se declare falso, 
nulo 6 ineficad el titulo en cuy a »ii lud 
se hubiese hecho. 

Segundo. Cuando se haya verificado 
por error ó fraude. 

Tercero. Cuando la haya ordenad» 
un Juez ó Tribunal incompelnnle. 

Art. 100. Los Registradores califica
rán, bajosu responsabilidad, la legnli.lwl 
de las formas extrínsecas de la» escritu
ras en cuya virlud se sol ¡rilen las c iu-
celaeiones y la capacidad de los otorgan -
les, en los términos prevenidos respecto 
á las inscripciones en los artículos 1$ 
y 19. 

A r l , 101. Los Registradores calili-
carán también, bajo su responsabilidad, 
la competencia de los Jueces ó Tribuna
les que ordenen las cancelaciones, en lo» 
casos en que no firmare el despacho el 
mismo que hubiere decretrado la ins
cripción ó anotación preventiva. 

Si dudaren de la competencia del 
Juez ó Tribunal, darán cuenta al Presi-
deule de la Audiencia respectiva, el cual 
decidirá lo que eslime procedente. 

Art. 102. Cuando el Presidente de
clare la competencia de Juez ó Tribunal, 
el Registrador hará desde luego la cance
lación . 

Cuando no lo eslime competente, e! 
mismo Regislrador comunicará esta de
cisión al interesado, devolviéndole ei 
despacho, 

Ar l , 103. Contra la decisión de los 
Presidentes podra recurrirse. lanío pot 
los Jueces y Tribunales, como por lor 
¡nleresados. á la Audiencia, la cu»!' 
oyendo á las parles, determinará lo que 
estime justo. 

Contra el fallo de la Audiencia proas 
cederá el recurso de casación. 

Art . 104. La cancelación de lod-
inscripcion contendrá necesariamente las 
circunstanciassiguienles: 

Primera. La clase de documento cu 
cuya virlud se haga la cancelación. 

Segunda. La fecha del docu menl» y 
'a de su presentación en el Regislro. 

Tercera. El nombre del Juez, T r i 
bunal ó Autoridad que lo hubiere exp»-
dido, ó del Notario ante quien se baya 
otorgade. 

Cuarta. Los nombres de los iulere-
sados en la inscripción. 

Quinta. La forma eu que la cuuce-
laciou se baya hecho, 

TITULO- V-
DE LAS DiraTECAS. 

Secc ión pr imera . 

De las hipotecas en ¡ en t r a ! . 

Art. 105. Las bipotecas sujetan d i 
recta é iumediatainenle los bienes su-



Jitr que se imponi!!) al cnmplimicnlo dn 
las nhligacionra para cuya seguridnd se 
ronstitiiyen, cuatquitíra qui; sea su po
seedor. 

Art. 106. Sulo podrán ser hipolcca-
dos: 

J'rimero. Los bienes inmuebles. 
Segundo, bis derechos reales ena

jenables con arreglo á las leyes, ira-
l'iieülos .sobre los bienes inmuebles. 

Ar l . 107. Podrán hipotecarse, pero 
con las restricciones que á continuación 
se eipresan: 

Primevo. El edificio construido en 
suelo ajeno, el cual, si se hipolccare por 
«d.que lo construyó, sera sin perjuicio 
«Id dorecbn del propielario del terreno, 
y entendiéndose sujeto a tal gra vñmen 
solamente el derecho que el mismo que 
edificó tuviere sobre lo edificado. 

Segundo. El derecho de percibir los 
trillas en el usurruclo, pero quedando 
extinguida la hipoteca cuando concluya 
* l mismo usufructo por un hecho ajeuo 
a la voluntad del usufrucluario. Si con-
duyc.re por su voluntad, subsistirá la 
hipoteca basta que se cumpla la obliga • 
clon asegurada, ó hasta que venza el 
tiempo etique.el usufructo habita na
turalmente conciiido a no mediar el he
cho que le puso fin. 

Tercero. La mera propiedad, en cu 
yo caso, si el usufructo se consolidare 
<:OII ella eu la persona del propietario, 
nu solo subsistirá la hipoteca, sino qua 
se extenderá también al mismo usufruc
to como no se haya pactado lo contrario. 

Cuarto. Los bienes anteriormente 
hipotecados, aunque lo estén con el pac
to de no volverlos á hipotecar, siempre 
que qnede á salvo la prelacion que tu
viere para cobrar su crédito aquel á cu
yo favor eslé constituida la primera hi
poteca. 

Quinto. Los derechos de supeiflcie, 

— 3 
paslns. agoss, leil«s y otros seraejanles 
de oaluraleza real, siempre que quede 
a salvo el de los demás participes :n la 
propiedad. 

Sexlo. Los ferro carriles, canales, 
puentes y otras obras destimiilas al ser
vicio público, cuya explotación haya 
concedHo el fiobierno por 10 aflos ó 
mas. y los edificios o terrenos quo. no 
estando directa y exclusivatuenle des
tinados al referido servicio, pertenez
can al dominio particular, si bien se 
hallen agregados á aquellas obras; pero 
quedando pendiente la hipoteca en el 
primer caso de la resolución del dere
cho del concesionario 

Sétimo. Los bienes pertenecientes 
á personas que no tienen la libre dispo
sición de ellos en los casos y con las for
malidades que proscriben las leyes para 
su enajenación. 

Octavo. El derecho de hipoteca vo
luntaria; pero quedando peudieule la 
que se constituya sobre él de la resolu
ción det mismo derecho, 

Noveno. Los bienes vendidos con 
pacto de retro vtutn ó.á caí ta de gracia, 
si el comprador ¿su caasa-habiente l imi
ta la hipoteca á la cantidad que deba re
cibir en caso de resolverse la venta, 
dándose conocimiento del contrato al 
vendedor, a fin de que si se retrajeren 
los bienes antes de cancelarse lataipole-
ca no devuelva el precio sin conocimien
to del acreedor, á no preceder para ello 
precepto judicial, ó si el vendedor ó su 
causa-habiente hipoteca lo que valgan los 
bienes mas de lo que deba percibir el 
comprador si se resolviese la venta; pero 
eu esto caso ol acreedor no podrá repe
tir coutra los bienes hipotecados sin re
traerlos previamente eu nombre del deu
dor en el tiempo en que este tenga de
recho, y anticipando la cantidad quo 
paru ello fuere necesaria, 

(j'c coníimiura.) 

DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Depositaría de fondos del presupuesto provincial. 

ESTRACTO de la cuenta det mes de Setiembre úlliino respectiva 
al ejercicio ampliado de 4869-70, rendida por el ílcpotitario 
l), Venancio Alonso Ibañez, de las cantidades recaudadas en et 
mes de ta cuenta, to pagado en el mimo y la existencia que re
sulta para Octubre siguiente. 

C a r g o . ESCS. MLB. 
Exutencia del mes anterior 20 907,619 
logresudo por todiá cou«eptos en t i mes de la cuenta. . . , 3.918,533 

Afotiiintenfo de fondes. 
Traslaciones de caudales de u n » cajas otras. . . . . 

TOTAL CÍRS». 

3.200.647 

2S.02«,8i9 

D a t a . 
Servicios generales 416,666 
Instrucción pública. 936,659 
ÍBeueficencia. . í . 7 8 i , 1 1 3 

JVotiimienfo de fondos. 
Iraslacioni's de caudales de onas Cijas á otras 
bopiementus ó anticipos paro nivelar lus cuentas de este mes. 

respecuvas al presupuesto ampliado • 

ToTAl B I T * . . 

3.200.6Í7 

1.793,852 

11.132,637 

R e s ú m e n . 

Importa e U a r g » 2S 026.845 
I d e m b i M a .'.L'J.::.6.?.7. 

SÍLOO ó EiisitNci* . . lt>.89i.212 

Clasificación de la existencia. 
„ , „ • j (En metálico. . . 108 929) 
En la Depositaría do mi c a r f t o . j ^ í U . e a m t a M ¡ . . 15 981.21o', l f i .89¡ 2 1 Í ' 
En los estableeimientos de Beneficencia . . 804.073 \ 

León 4 24 de Octubre Je 1870.—El Dcposituria, Venancio Alonan Ibaú rz . 
—El Secretario de la Üiputacion. Domingo Uiaz Maneja. —V.* B."—El Vice
presidente, Pedro Fernandez Llamazares. 

ESTRACTO rfc /«cuenta del mes de Setiembre último respectiva a"0 
económico de 1870 á 1871. rendida por el Depositario D. Venancio 
Alonso ¡bañez de las cantidades recaudadas ta el mes de la cíenla, 
lo pagada en el mismo y ta existencia qne resulta para Octubre si
guiente: 

C a r g o . ESCS. MLS. 

Existencia del raes anterior 
Ingresado por todos conceptos en el mes déla cuenta. . . . 

¿ /ou tmten to de landos. 
Traslaciones de caudales de unas cajas ú otras 
Suplementos ó anticipos para nivelar las cuentas de este raes 

TOTAL CÍROO. . . , 
X>ata. 

Administración proviocial. 
Servicios generales. . . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Imprevistos 
Carreteras 
Otros gastos 

J/ovimienfo de fondos. 
Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . . 

TOTAL S k T i . 
n e s ú m e n . 

2 (137.108 
9 SUÍ.oJb 

6.671.3 .6 
1 795.;i;ij 

20.338.121 

1.237.903 
185.3tlí» 

2.11S 383 
7.483.102 

100 > 
503.00Í 
603.203 

6.671.3Sii 

18.902.527 

338,421 
902.527 

1.43o,894 

Importa el cargo 20 
[dein la data 18 

SALDO Ó EXISTEBCIA.. . 
IGasificación de la existencia. 

En el Instituto do 2." enseñanza.. . . . . . . 31.812) 143559 
En los Establecimientos de Beifeficencia 1,401.082 > 

León 24 de Octubre de 1870.—El Dopositario. Venancio Alonso 
—El Secretario de la Diputación, Domingo l)iaz Cnuejii. — V.* B.° 
presidente, Pedro Fernandez Llamazares. 

Ibañet. 
El Vice 

Comisión de reserva de la provincia (le Lcoi t . 

Relación de los individuos de la misma que han sido baja hasta fia' 
de Diciembre de 1869 por haber sido licenciados, y nq so han pre
sentado á recibir sus licencias que se hallan en la oficina de esta 
reserva, donde deben presentarse & rocogorlas asi como sus alcan
ces; entendiéndose que el qut» no lo verifique hasta fin de Diciem
bre del corriente año renuncia á los alcance* que le resultan. 

Clases. Nombres. Pueblos. 

Soldado. 

Cabo 1.» 
Soldudu, 

Atanasio Sobaco Cid. 
Atanasin Lovuto Muñiz. 
Antonio Fernandez Ca

bezas 
Benito González Garcia. 
Bernardu Fernaudtiz. . 
Domingo Fernandz. Pérez 
i'ionisio ¿ r ixs Suarez. . 
Ignucencio Eutrugo A l -

varez 
Juan Brabo Mi^rue'ez. , 
Juuo Vega Herreru.. 
Leocadio Blanco.. . . 
Loreozo Fuertes Ferrer. 
Manuel Alonso Macias, . 

Castrocalbon. 
La Bañeza. 

Ucedo. 
Lenn. 

Campo. 
Pmiferrada, 

La Vid. 

Cosppdal. 
El Burgo. 
ZulatnilUá. 
Astorga. 
Luyego. 

Ornales deArriba 

Avuntamientis. 

Castrocalbon. 
La Bañeza. 

Kiiqu jo y Corúf. 
León. 

Carmenes. 
Ponterrada. 

Pola de Gordon. 

La Majúa. 
El Biirgu. 
Mutan/.ü. 
Astorg:!.. 
Lucr lo . 

Villablmo. 



Soldado. 

C»ho i ' 
Saldada. 

Mai'wno Eubio Hegor-
dinas 

Manuel Pérez Alvarez . 
Manuel Sánchez Cordero 
Pedro Alvnrez G'inzalez. 
Pedro Gutiérrez Vázquez 
RtimoD L^erdz. GHTCÍH. * 
Tomás Calinda Ugidos. 
Valentía Celada Martí-

neK. . : . . . . . . 
Vicente Ramos Herrero. 

Lfion. 
Geo,'st03n. 

Veo-» Valcárcel. 
Cáriñened. 

Llamas. 
Canáeco. 

Villamíiñau. 

Lson. 
La Majim. 

Ve^a do Valcárcel. 
Viíluyandre 

Labiaitu (O-'iedo,) 
Carmenes. 

Vi l lamaüin . 

S. Jtialo U Vega.,. S. Justo de.ta Vega 
Iteliegos. Saütasinar tas . 

/nditiíduos que han fallecido y tienen sus alcances en la Caja 
de esta reserva. 

i — 

minó el plazo pnra l-i presenlá-
cion de solioitucles ú I>i pliiznde 
Secretario de esta Ayimtumien-
to, resulu Iniberlo hoclio soln-
inenle el sugeto siguiente.— 
J>. Manuel García Gtilierrezívé-
cino üe Folgoso -Folgoso de la 
Uivera y Noviembre 11 de 187Ü. 
—•P. A. 1). A.—El'Alcalde Pre
sidente, Andrés Valoarce, 

Clases 

Saldado. 

Nombres. 

Vicente Cabero Alonso. 
Ju»n Fefiiz. üomingutz . 
Pantaleoa Gonz. Mamón 
Agustín de Vega García. 

Pueblos. 

Víl lamontán. 
. VilJarejo." 
Villazanzo. 
Pedreial. ' 

Ayuntamieutus 

Villamonláú. 
- Villarejo 

. Villabelasco. 
Las Oiuañas . 

León 17 de Noviembre de 1870.—31 Comándutite Capitán del 
Detall, Juan Luengos.—V.' B."—Kl Tdniente Coronel Comandante, 
Gefe, Heras. . ( . ' . , 

NOTA. LOS individuos de asta reserva, parteaeoientes ÍÍ los reem
plazos de 1863 y 64 y los del 65 que se hallaron el 22 .de Junio de 
1866 en los sueesos ocurridos en Madrid, se lialláa,ciumpüdos..y, 
panden presentarse á reeoger sus Ucencias y alcances. 

OTRA. LOS padres d legítimos herederos de los individuos qua 
liguran como fallecidos pueden desde luego presentarse á recibir 
los alcances que tengan los finados. ' . 

Comisión de reserva de la provincia de León. 

Relación de los individuos de esta reserva, que habiendo sido licen
ciados sa les espidió abonarés de sus aleancas y no se hau presen
tado á cobrarlos, á pesar de haber sido avisados por el Boletín oli-
eial de la provincia, previniéndose que los que lio lo verifiquen 
hasta fin del presente atto se entiende renuncian la cantidad á 
qua asoiendan dichos abonarés. 

Clases. Nombres. Pueblos. Avuntannentos. 

Soldado. Lláunbes. VÍÍCH de H n é r g s o o . 
LÜS Utyos, Murías de Paredes. 

Eípm<asti: Riosecu de Tapia. 
Huerga de Gara-

calles. ), S'itu de la Vega. 
Quíntela. Vargas. 
Kobleilo. Murías de Paredes, 

Pola dala Llana. Laciaua. 

Villam.ifwn. Vi l lamañan. 
Uubilleroa. Vega de Valcárce I 

Inulas , 'CnicUad. 
Cauwlo. Arg . inza . 

Vülagallegos. Valilevi in bre. 
Cbaun. Peruuzaues. 

Valencia U.Juau Valencia t) . Juaa. 
Riego de la Vega ttWgo de la Vega. 

Lcon 17 de Noviembre de 1870.— Bl Comandante Capitán del 
Detall, Juan, Luengos.—V," B. '—El Teniente Coronel Comandante 
(¿efe, Heras, 

Anselmo Canal Balbuena 
Angel Almorza Martz . 
• ¡onaro del Rio ttndrigl 
Baltasar Gonz, Uouz. . 

Domingo íjaero Castro.. 
Evaristo OnloiifZ Alvrz. 
Elias Arsrüelles Perndz. 
listaban Gómez Diiiz. . 
Francisco Lo pez Cantara. 
Francisco Peilill Dorado. 
Ignacio Morán Calvete.. 
Juan Cañedo Terrón. . 
Marlin Franco ü u i c i a , . 
Manuel Kurndz. Hamos. 
Manuel Gutiérrez Viejo. 
Manuel Miguelez López. 

DE L O S A P U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Pradoney. 

Hallándose terminado el re' 
partimiento municipal para cu
brir al déficit del presupuesto de 
1870 á 1871 se anuncia al pú 
blico, para que en el término 
de oolio días contudos desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
p ledau enterarse cu la Secreta

ria de Ayuntamiento donde per
manecerá espuesto al público, á 
liu de que hagan las reclamacio
nes que tengan por conveniente, 
pues pasados no serán oidas y 
sera ejecutivo dicho repurli-
iiiiento.—IVadorrey 11 de No
viembre de 18.0.—lil Alcalde 
accidental, Miguel Perrero. 

Alcaldía conslUucioml de 
Folgoso. 

El dia diez del corriente ter-

Alcaldia íohsiUucional de 
S. Esteban de Hágales. 

A fin de proveer efectiva
mente ia Secretaría <fe Ayu/ita-
raieiito de esta, villa del ¡cor
respondiente funcionario que la 
d ebe de desempeña r, d otada c ou 
qiiinientas pesetas anuales, pa
gado por trimestres de los fon
dos.municipales dol mismo; con 
ía ^obligación de que. el Secreta
rio.lia de asistirá la junta peri
cial en los trabajos: de atnilla-
ramienlo de riqueza . imponi
ble,, repartimientos de • contri
bución'., cuentas. municipales y 
todo cuanto sea depenclieme de 
operación ordinaria del.Ayunta-
mieutp, se anuncia por término 
de treinta días en cumplimiento 
de lo que previene el articulo 
l io de la ley municipal vigente. 

Los aspirantes que se crean 
con la aptitud necesaria y cor
respondiente para desempeñar 
dicho cargo, acudirán en el inter
medio de dicho término con sus 
solicitudes presentadas al Presi
dente del Ayuntamiento.—San 
listeban de Nogales 15 de No
viembre de IS70.-Ignacio Lobo. 

Aicuiiiio constitucional de 
Cistierna. 

Por destitución del propiiita.-1 
rio, se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento dota
da con setecienUa cincuenta pe
setas anuales, pagadas por tri
mestres de los foiidos munici
pales. Los aspirantes presenta
ran sus solicitudes én esta Al
caldía en ei término d» quince 
dias siguientes á la publicación 
de este anuncie en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá en el que 
elija el Ayuntamiento y reúna 
las condiciones que espresa el 
artículo 116 de la Ley munici
pal de 20 de Agosto últiiuo.— 
Cistierna 1G de Novieffibre de 
1870.—El Alcalde, Ramón San-
diez. 

Alcaldía constitucional de 
Pojares de los Oteros. 

FA di.i 14 del corriente mes, 
se presentó en el término de 
YiUabouillos una muía de a zn-. 

da 7 cuartas, cerrada, pelo cas
taño oscuro, con una raya blan
ca en ambos costillares al pare
cer en la cincha, "herrada de las 
manos, bien tratada, la cual fué 
.recogida ppr eliguarda dé'aqu'el 
término Seraün Diez y deposi
tada por mi autoridad en'casa 
de Ventura Morán, veciuo de es- . 
ta villa. ' 

Y con objeto de que llegue 
á conocimiento'de su respectivo 
dueño, se servirá V, S. ordenar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia 
para que se presente á recoger
la y .satisfacer los gastos que ha
ya Ueclto.—Pajares de los Ole-
ros Noviembre' 18 de 1870 — 
Baltasar Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
,, Berlanga. 

i / Se halla de manifiesto en. la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
el repartimiento del contingente 
provincial y gastos municipales 
del año económico corriente por 
término de cinco diasá contardes 
de la inserción en el Boletín ofi
cial dé la provincia, para que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan reclamar, de agra
vios, pues pasado dicho término 
no serán oidas sus reclsmacio-
nes. Berlanga y Noviembre ,16 
de 1870.—Isidro Guerra. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba y Abajo. 

Terminado el repartimiento 
vecinal, de provinciales y mu
nicipales de este Ayuntamiento 
correspondiente al presente áfi j 
económico, se halla de manifies
to en la Secretaría del mismo, 
por el término dé cinco dias á 
contar desile esta.fecha, en cu
yo término pueden así los veci
nos como los forasteros presen
tar las reclamaciones de agravio 
contra las cuotas que se les han 
señalado, conforme á su riqueza 
amillaruda, si lo, creen oportuno; 
pues pasados los cuales sin que 
lo hayan •verificado, se procede
rá á la cobranza, .prévia apro
bación por el Ayuntamiento y 
Junta municipal quedando sin 
derecho á ninguna clase de re
clamación. Begneras y Noviem
bre 17 de 1870.—El Alcalde.Fe-
lipe Martinez. 

ANÚNCiOá-PÁTlTrcÜLARES. 
COMPRA DE PAPEL. 

Los imponentes déla sociedad de
nominada La Tutelar que bayau íi -
quidado y tengan en su-poder residuos 
ó acciones del Créditn Comercial y, 
deseen venderlas, pasaran á la cus * 
de O. Miguel Aimazau. que TÍ7e culle 
de la Búa núm. 39. en esta capital, 
dondese compraran ¿ precio corrieu-
tede la plaza. [ — 

(Mr . DEloStU. [UíONÍO, Lil'UTCBU " l . 
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